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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
pARTrc¡pAcróru cTUDADANA DEL ESTADo DE JALrsco, euE ApRUEBA LA
DESrcNAcrón DE LAS pERSoNAS TTTULARES DE LA orneccrón
EJEcunvA DE pRERRocATrvAs y DE LA o¡neccrón EJEcunvA DE
pARTrcrpAcrón cTUDADANA y EDUcAcróN cívrce.

ANTECEDENTES

coRRESpoNDTENTE AL nño Dos MrL DrEcrocHo.

r. DE LA DEs¡cnec¡ótt DE LA TITULAR DE LA UNTDAD DE pRERRocATrvAS.

En sesión extraordinaria del veintidós de febrero, el Consejo General de este
lnstituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-02412018, designó, entre otros, a la titular
de la Unidad de Prerrogativas de este organismo electoral.

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

2. DEStcNAcróN DEL TrruLAR DE LA DrREccróN DE pARTrcrpAc!óN

CIUDADANA. En sesión ordinaria del veintisiete de junio, el Consejo General de
este lnstituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-01812019, designó al titular de la

Dirección de Participación Ciudadana de este organismo electoral.

3. DEL CAMBIO DE DENOMINAC¡ÓN DE LA UNIDAD DE PRERROGATIVAS. EN

sesión ordinaria del dieciocho de octubre, el Consejo General de este lnstituto,
mediante acuerdo IEPC-ACG-03112019, aprobó la modificación de diversos
artículos del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Jalisco, entre ellos, aquéllos mediante los cuales la entonces Unidad
de prerrogativas pasó a ser la Dirección de Área de Prerrogativas.

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINT¡DÓS.

4. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCIC¡O
F¡SCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL.
El ocho de enero, mediante acuerdo IEPC-ACG-00112022, este Consejo General
aprobó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022.

Parqrredct¡s[stri,i.i.'rsiZ7ó4,<i¡loiriaJardinesrlei BoslLrr:Cr-i¡tto,Guatl¡l¡rr,;, lrItrrr.\ir.".i(o.( ?..i45))C
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En tal sentido, en eldocumento anexo al referido acuerdo, se contempla la creación
de tres direcciones ejecutivas, a saber:

1. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas,
2. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Educación Cívica, y

3. Dirección Ejecutiva de Administración e lnnovación.

Al respecto, en el punto de acuerdo CUARTO, se estableció que en tanto el Consejo
General no realizara los nombramientos de las personas que ocuparán la titularidad
de las direcciones ejecutivas creadas en el referido acuerdo, dichos cargos, serían
ocupados, provisionalmente, por las personas que se desempeñan como titulares
de las direcciones de Prerrogativas, de Participación Ciudadana, y de
Administración, respectivamente.

5. DEL NUEVO REGLAMENTO INTERIOR. El veintiocho de abril, en sesión
ordinaria, este órgano colegiado, emitió el acuerdo identificado con la clave
alfanumérica IEPC-ACG-02412022, mediante el cual abrogó el Reglamento lnterior
contenido en el acuerdo !EPC-ACG-012110, de fecha seis de mayo de dos mil diez,
y aprobó el un nuevo Reglamento Interior de este organismo electoral.

En la nueva normativa reglamentaria se contiene la estructura orgánica, en la cual
se encuentran, entre otras, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, y la Dirección
Ejecutiva de Participación Ciudadana y Educación Cívica.

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

6. DEL PROCEDIM¡ENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE
OCUPARÁN LA TITULARIDAD DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE

PRERROGATIVAS Y DE LA D¡RECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIC¡PACIÓN
CIUDADANA Y EDUCACIÓT.¡ CíVICA DE ESTE INSTITUTO. POr |NStTUCCiONCS dE

la consejera presidenta de este lnstituto, el día veintiuno de julio, mediante liga

electrónica, el secretario ejecutivo remitió a las consejeras y los consejeros
electorales las entrevistas realizadas a los perfiles sugeridos para ocupar la
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titularidad de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y la Dirección Ejecutiva de

Participación Ciudadana y Educación Cívica.

CONS!DERANDO

I. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL

ESTADO DE JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones,
profesional en su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio; tiene como objetivos, entre otros, participar en el

ejercicio de la función electoral consistente en ejercer las actividades relativas para

realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito electoral el

cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los

artículos 41, Base V, apartado C; y, 116, Base !V, inciso c) de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 12, Bases ll! y lV, de la Constitución Política

Local; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral del Estado de Jalisco.

ll. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del lnstituto,

responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia

electoral, así como velar para que los principios de cetleza, legalidad,

independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y perspectiva de

género, guíen todas sus actividades; que dentro de sus atribuciones se encuentran:

aprobar el presupuesto de egresos que presente la consejera presidenta y dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas las mismas, de conformidad con los

artículos 12, Bases ly lV de la Constitución Política local; 120y 134,párrafo 1,

fracciones V y Lll del Código Electoral del Estado de Jalisco.

Por su parte, el artículo 24 del Reglamento de Elecciones, atribuye a dicho órgano

superior de dirección la facultad de decidir respecto del nombramiento de quienes

deban ocupar las direcciones ejecutivas de los organismos públicos local

electorales, a propuesta de la presidencia de la institución.

Par<;uc r1e l;ls Estlcil¡s 27á,1, coi.or¡r¡ Jarr.lrnc.r r1r'i Bo:c;iri: Icr]i,"¿). Ct.r¿rl,Ll¡l¡ra. -l¡ii:,r rr, \1¡:rri.r. (-.F.¡45¿'it

www.iepcjalisco. org.mx

Página 3 de 8



p lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

tEPC-ACG -036t2023

III. DE LA ATR¡BUC¡ÓT.I DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, Que Ia conseJera
presidenta del lnstituto Electoraly de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,
tiene como atribuciones, entre otras, proponer al Consejo General a las y los

ciudadanos que fungirán como directoras y directores del lnstituto, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 24 del Reglamento de Elecciones del lnstituto
Nacional Electoral; 137, párrafo 1, fracción Vlll, del Código electoral de la entidad;
y 9, párrafo 2, fracción V del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco.

IV. DEL OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO. Que ta| como se estableciÓ en eI

antecedente 4 de este acuerdo, la Titularidad de la Dirección Ejecutiva de

Prerrogativas y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Educación
Cívica, se encuentran provisionalmente a cargo de las personas que se
desempeñaron como titulares de las direcciones de área de Prerrogativas, y

Participación Ciudadana, lo anterior en cumplimiento al punto resolutivo CUARTO
del acuerdo IEPC-AC G-001 12022.

Debido a lo anterior, se hace necesario realizar los nombramientos respectivos, sin
que esto implique de forma alguna un pronunciamiento sobre el funcionamiento de
las diferentes áreas de este organismo y, en consecuencia, la ratificación o
sustitución de sus titulares, las cuales se encuentran en constante evaluación.

V. DEL PROCED¡MIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE
OCUPARÁN LA T¡TULARIDAD DE LA DIREGCIÓN EJECUTIVA DE

PRERROGATIVAS Y LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y EDUCACIÓru CiVlCA. De conformidad con el artículo 24 del
Reglamento de Elecciones del Instituto Electoral Nacional, el procedimiento de
designación de las y los titulares de las áreas ejecutivas de dirección y unidades
técnicas de los organismos públicos locales, es el siguiente:

"Artículo 24,

1. Para la designación de cada uno de /os funcionarios a que se refiere

apaftado, el Consejero Presidente del OPL correspondiente, deberá presentar al
Órgano Superior de Dirección propuesta de la persona que ocupará el cargo, la cual

deberá cumplir, al menos, los siguienfes regursifos:

www. iepcjalisco. org. mx
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a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles
y políticos;

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para

votar vigente;

c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación;

d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con
antigüedad mínima de cinco años y contar con conocimientos y experiencia para el
desempeño de las funciones propias del cargo;

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo
que hubiese srdo de carácter no intencional o imprudencial;

f) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en
los últimos cuatro años anteriores a la designación;

g) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública
federal o local;

h) No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado cargo de
dirección nacional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro años
anteriores a la designación, y

i) No ser Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de
Justicia de alguna entidad federativa, Subsecretario u Oficial Mayor en la

administración pública federal o estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México,

Gobernador, Secretario de Gobierno, o cargos similares u homólogos en la

estructura de cada entidad federativa, niser Presidente Municipal, Síndico o Regidor
o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos o alcaldías, a menos que, en
cualquiera de /os casos anteriores, se separe de su encargo con cuatro años de
anticipación aldía de su nombramiento.

2. Cuando las legislaciones locales señalen requisitos adicionales, ésfos también
deberán aplicarse.

3. La propuesta que haga el Consejero Presidente, estará sujeta a la valoración
curricular, entrevista y consideración de los criterios que garanticen imparcialidad y
profesionalismo de /os aspirantes, en /os mismos términos que son aplicables a los

consejeros electorales de los conseTbs distritales y municipales.

www. iepcjalisco,org. mx
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4. Las designaciones del secretario ejecutivo y de los titulares de /as áreas ejecutivas
de dirección y unidades técnicas, deberán ser aprobadas por al menos con el voto
de cinco consejeros electorales det Órgano Superior de Dirección.

En cuanto a los requisitos para ocupar un cargo de dirección en este organismo
público electoral local, resultan aplicables los previstos en el artículo 24 del
Reglamento de Elecciones en su párrafo 1 -/os cuales ya han quedado transcritos-,
dado que el artículo 14 del Reglamento lnterior de este lnstituto no establece
requisitos adicionales y remite al Reglamento de Elecciones.

"Artículo 14.

1. Cada una de las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Área del lnstituto se
integrará con un director o directora nombrado conforme al Reglamento de
Elecciones, así como con el personalque establezca el presupuesto de egresos del
lnstituto."

VI. DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS PARA OCUPAR
LA TITULARIDAD DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS, Y LA
DIRECC¡ÓN EJECUTIVA DE PART¡CIPACIÓN C¡UDADANA Y EDUCACIÓN
CíVICA. Que de conformidad con las atribuciones establecidas en el Reglamento
de Elecciones, así como en la normatividad del estado, la consejera presidenta de
este Instituto, una vez verificados los requisitos para la designación de las personas
propuestas, realizada la valoración curricular, la entrevista y, considerando los

criterios que garantizan la imparcialidad y profesionalismo de las personas

aspirantes, de conformidad con el procedimiento de designación referido en el

considerando anterior; el cual fue desahogado en los términos que se precisan en

el punto 6 del capítulo de antecedentes de este acuerdo, es que se propone

designar como titulares de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y de la Direcci
Ejecutiva de Participación Ciudadana y Educación Cívica, a las personas sigui

Nombre Cargo

Miriam Guadalupe Gutiérrez [\lora
Titular de la

Prerrogativas
Dirección Ejecutiva de

www. iepcjallsco. org. mx
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Carlos Javier Aguirre Arias Titular de la Dirección de Participación
Ciudadana y Educación Cívica

Ello, en virtud de que una vez que fueron valorados y analizados los perfiles, así

como los currículums de las mencionadas personas, de conformidad con el
procedimiento establecido en el Reglamento de Elecciones, se concluye que

cumplen con los requisitos exigidos por el referido ordenamiento, lo que los vuelve
aptos para desempeñar las funciones previstas para el cargo respectivo en la
normatividad reg lamentaria.

En otro orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 135,

numeral 1, del Código Electoral del Estado de Jalisco; 51 y 52 del Reglamento de

Sesiones de este órgano colegiado; y 8, numeral 1, fracción ll, inciso e), de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, el presente acuerdo deberá notificarse a los partidos políticos y
publicarse en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco", asícomo en la página oficial
de internet de este lnstituto.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 134, párrafo 1,

fracción V del Código Electoral del Estado de Jalisco, se proponen los siguientes
puntos de

ACUERDO

PR¡MERO. Se aprueba la designación de la funcionaria Miriam Guadalupe Gutiérrez
Mora, como titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y del funcionario Carlos
Javier Aguirre Arias como titular de la Dirección Ejecutiva de Participación
Ciudadana y Educación Cívica de este instituto electoral, en términos de los

considerandos V y Vl del presente acuerdo.

SEGUNDO. Expídase el nombramiento respectivo a los funcionarios públ

designados, a partir de la aprobación del presente acuerdo.

www. iepcjalisco.org.mx
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TERCERO. Notifíquese a las personas que han sido designadas como titulares de

las direcciones ejecutivas.

CUARTO. Hágase del conocimiento este acuerdo al lnstituto Nacional Electoral, a

través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales,
para los efectos correspondientes.

QUINTO. Notifíquese mediante el correo electrónico a los partidos políticos

registrados y acreditados ante este organismo electoral, y publíquese en el periódico

oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de internet de este
lnstituto.

Guadalajara, Jalisco; a 26 de iulio de 2023

Mtra la Ramírez Hóhne ristia o rza
La era presidenta e

CMT
Etaboró

El suscrito secretario ejecutivo del lnstituto Electoral y de Participación C¡udadana del Estado de Jalisco, con fundamento en
lo establecido por los artículos 143, párrafo 2,lracción XXX, del Código Electoral del Estado de Jalisco; I 0, párrafo I , fracción
V, y 45, párrafos 1, 3, 5 y 6 del Reglamento de Sesiones del Consejo General de este organismo electoral, hago constar que

el presente acuerdo fue aprobado en la cuarta sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el veintiséis de julio de dos
m¡l veint¡trés, por mayoría de seis votos a favor de las personas consejeras electorales Silvia Guadalupe Bustos Vásquez,
Miguel Godínez TerrÍquez, Moisés Pérez Vega,
consejera presidenta Paula RamÍrez Hóhne; y el

Judith Serafín Morfín, Claudia Alejandra Vargas Bautista y la

contra la electoral Zoad Jeanine García González,
quien anunció la presentación de un voto particu

hristian
secretario

ParrlLre clc las Estrcil¡1,27ó¡i, COlorri¿i "JarCJitr:S dr:i Bosqr.rr,Cr:trlro, 6Li¡ri.ti,t_l:t,¡, .i.rijr¡r¡. iir.¡x;i:¿t" C,P.'i4iiif;
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voro pARTTcULAR quE EmrE [A coHSE ERA zoAD JEANTNE clRch GoxzÁLez,

RESPECTO AL ACUERTD QUE APRUEBA rA OES¡CXrC6X DE t S PERSONAS

Trrur.AREs DE rá orReccróx EJEcurvA DE pRERRoGATTvAS A pARTrDos polfrcos
y, DE r-A DrREcc¡óx e¡ecurvA DE pARTrcrpAcúx c¡uolDANA y EDUcAcróx cfvrcl.

Con fundamento en e[ artícuto 50, párrafo I y 4 det Reglamento de Seslones del ConseJo

Generat del lnstituto Etectorat y de Participaclón Ciudadana det Estado de Jatisco,

formuto el presente VOTO PARTICUL{R, en contra del acuerdo det Consejo Generat que

aprueba la designación de tas personas titulares de ta Dirección Ejecutiva de

Prerrogativas a Partldos Potítkm y, 
. de ta Dirección Ejecutiva de Participacion

Ciudadana y Educación Cívica, mismo que fue aprobado por mayoría de votos en sesión

ORDINARIA cetebrada et veintiséis de jutio det presenfe año, ya que desde mi

apreclación, no se cumptió con e[ proceso de setección establecido por e[ artículo 24,

párrafo 3, en corretacion con e[ diverso 20 det Regtamento de Etecciones.

Previo a exponer las razones del dlsenso, es importarte señalar que, e[ voto en contra

no demerita ta capacidad, conocimientos, experiencia, competencia y com

institucional de tas personas que se proponen para ocupar las direcciones ejecutivas

cuestlón.

Sentado [o anterlor, insisto en que, a mi crlterlo, se incumptió con [a disposición

regtamentaria, ya que, e[ artículo 24 det Reglamento de Etecciones establece el proceso

de setección del funclonariado para et caso de los puestos directivos, así como tos

requisitos que deben cumptir las personas designadas para e[ órgano etectorat, et cual

cito a [a letra:

Pa:que de las Estrellas tt )'/64, Col. Jardines dei Bc¡squL: Centrt.l
úuadalajara, Jalisco, México, (.P. ,1.1';2ir

Tel.33 4445-8450

p

1

www. iepcjallsco.orB.mx



lnstituto
Electoral

y de Partkipación Ciudadana

zoAD JEANINE üAHCíA COruZÁlEZ
i O¡¡:,L / l l: t f:.i rlf i ÜliÁl-

Artlculo 24.

l. Paro la deslgnación de codo uno de los funcionorlw a que * refiere este

aryttado, el ConseJero Presidente det OPL correspÑlente, deberá presentor

at ÓrganoSuprior de Dtrecctüt propuesta de la persona que xuyrá el cargo,

lo cwl deberá cunplir, al menos,los siguimtes regulsiÚos:

a) Ser ctudado¡to mexicono y estar en pleno gace y eierclcio de sus derechos

civlles y potitlcos;

b) Estar tnscrtto en et Registro Federol de Electores y contar con credenclal pora

votor vlgente;

c) Tener más de tretnto oños de edod al día de lo designoción;

d) Poseer at día de to designaclón, tltulo profesionat de nlvel licenclotura, cott

anttgüedod mlnlma de clnco oños y contor con conoclmientos y experiencia pro

el desempeño de los functones proplos del cargo;

e) Gozor de fu¿eno rerytoción y no haber sido condenodo por dellto alguno, solvo

que hubiese sido de carácter no intencio¡ul o imprudencial;

f) No haber sido registrodo como candldoto o corgo alguno de eleccíón ppular

en los últtmos cuoffo oños onteriores o la deslgnoción;

g) No estar inhabtlitado pra eJercer corgos ptiblicos en cuolquler

p{rbllca federal o lxal;
h) No desempeflar al npmento de lo deslgnoclón, ni hober de*mpeñodo cargo

de dirección nocionol o estatal en algún Frtth político en los últimos cuotro

oños ontedores a lo desigmci&t, Y

i) t{o ser Secretorlo de Estado, ni Fisrcol General de la Repúbllca, Procurohr de

Justlclo de alguno enttdad federotlvo, Subsecretario u Oflclol lúayor en la

administr«iür pubtico federot o estatol, Jefe de Goblerno de la Ctudod de

l¡éxlco, C»obernodor, Secretarlo de Gúterno, o corgos sfmflores u homólogOs en

la estructura de codo entldod federatlvo, ni ser Presidente lfutniclpl, Sí¡úico o

Regidor o tltular de otguna dependencio de los üYrntúrr¡entos o alcoldlos, o

P a r q u u t'' 
¿: 

"1'i 
i:1.11 i'"1 [i ; l i]. l L..;''¿:; 

.,."l a o s Q u e r- e n t r o

T el. 33 44'15'845O
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metns gue, en cuolqulero de los cosos anterlores, se sepore de su encargo con

qfrtro años de onticiqción ol dlo de su nombromiento,

2. Cuaño los legislociones locales señolen requisltos odicionales, éstos tombíén

deberán agllcarse.

3. Lo propnsto que lngo el Cm*iero Presidmte, estorá suieta a la
volorociátt currlcular, entrevlsta y cmsideroción de los criterios gue

garantlcen imprclolifud y profesiuulisrc de los aspirontes, en los mlsmos

témúnos que son apllcoblcs a los consejeros electorales de los conseios

distritales y mmicip les.

4. Las deslgnaciones del secretario eJecutlvo y de los titulares de los áreos

eJecutlvos de dlrecclón y unldades técnlcds, deberón ser oprobadas pr al menos

con el voto de clnco conseJeros electoroles del Órgono Superior de Dirección.

5. En cos que no se aprofurd lo proptesta de designaclón de un servidor público,

el ConseJero Presidente deberá presentar uno nuevo proryesto denÜo de los

trelnto díos slguientes. De prsistir tol situoción, el Presidente pdró nombror

un encorgodo de despocho, el cual durorá en el corgo hosta un plozo no mqyor o

un oño, lary en el cual podró ser deslgnado conforme ol procedíml'

estoblecldo en el pre*nte artlculo. El encargado de despacho no podrá ser

Wrsona rechazoda,

6. Cuando la integroctón del Órgano Superior de Direcctón seo renovoda, los

nuevos conseJeros electorales podrán ratificar o remover o los funcionarlos que

se enqtentren ocupndo los corgos señalados en el numeral 4 de este artículo,

en un plozo no mopr o sesrlnta dlas hábiles.

(El resatte es propio).

Parqtre rje lds LsLIellas #276,+. Cot. Jarrlines iiel B.r5qt¡r: acntro
Ct.radalajara, Jalisco, tv,lexico. C.P. 445?0
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Así, de ta interpretación integrat del artículo citado, más que una facuttad de ta

conseJera presidenta, recae en etta ta responsabitidad de presentar una

propuesta sujeta a ta vatoración curricutar, entrevista y consideración de los

criterios que garanticen imparciatidad y profesionatismo de tos aspirantes, de

manera simitar a como se aplica para [os consejeros electorates de los consejos

distritates y municipales.

En concordancia, ta disposición anterior mandata que e[ proceso de designación

debe atender a tas reglas apticabtes a tas consejerías de los consejos distritates

y municipales, por [o tanto, nos remite a lo previsto en e[ artícuto 20, párrafo 1,

inciso e) det Regtamento de Elecciones, donde se estabtecen los crite

respecto de [a vatoración curricutar y entrevista, a saber:

Artículo 20.

1.

(...)

e) La valoraclón curricular y la entrevisto a los osplrontes deberán ser

reolizodas pr uno camislm o cornlslorrtes de conseteros electoroles del

Órgono Superior de Dirección o del órgano o quím corresprúo la designación

de los conseJeros de que se trote, conforme o lo dlspuesto en los leyes lxales.

Se podrá contar corn la prticipción del Cmseiero Presidente del cutseio

respectivo, Et OPL determinoró lo múolidod de la entrevisto, tomando en

conslderoclón los corocterlsticas proplas de la entidod, Poro lo valorociÓn

curricular y entrevistos, se deberán tfinor en cuenta aquellos crlterlos que

garonticen lo imparciatidod, tndependencio y profeslonolismo de los asplrantes.

Parr¡rre rle las Eslrellas PflLi4. fol. Jarrjirrt:s del Bosqtre Centro
6uailalajara. Jalisco, N4r!xico, C.P 44524
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(Et resatte es propio).

Como se adüerte, es [a facuttad det Organismo Etectoral determinar ta modalidad

de ta entreústa y que ésta debe reatizarse, en primer térmíno, por una comisión

o comisiones de consejerías etectorales, en [a que podrá participar ta

presidencia, [o que en et caso no aconteció, ya que la modatidad y entrevista fue

realizada únlcamente por quien preside este lnstituto, y como se advierte det

propio proyecto de acuerdo, únicamente instruyó at secretario ejecutivo para

que remitiera a las y tos consejeros etectorates la grabación de las entrevistas

efectuadas únicamente por [a presidencia, sin atender a esas disposiciones y

excluyendo a una servidora de [a posibitidad de participar en ettas.

Ahora bien, es eüdente que, [a atribución de [a presidencia para proponer a[

ConseJo General a personas para ocupar cargos directivos imptica que previo a

etlo, haga [a vatoración curricutar y entreviste a tas personas necesarias para

arribar a su decisión de hacer una propuesta concreta, lo que no ocurre así con

las consejerías que, en úttima instancia, votan para aprobar o rechazar

propuesta en cuestión. En etto radica la importancia det procedimi

establecido en e[ citado Regtamento y, la razón para que et artícuto 20

que serán, en primer término, las consejerías quienes reaticen [a entrevista,

dejando a satvo ta posibitidad de que la presidencia participe en eltas, para efecto

de que puedan formutar preguntas a ta persona entrevistada que les permitan

tomar una decisión sobre et sentido de su voto.

Pai-r¡uc dÉ !as [:strellas ¡]2 i ü4, Col. Jarclinc's del Bosuue Clrrtr()
fiLradalajara. J.rlisc.o, lüéxico, (.[]. r1452ü
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En torno a esto úttimo, considero de gran retevancia ta participación activa de

tas personas con derecho a voto en e[ proceso de selección de las personas

propuestas para ocupar cargos directivos, ya que no soto brinda una oportunidad

de conocimiento previo y activo para la toma de decisiones, sino que además

proporciona información de primera mano sobre tas habitidades, competencias,

actitudes y personalidad de ta persona sujeta a entrevista. Sumado a que [a

participación de las consejerías en e[ proceso de entreüstas abona a ta

transparencia y tegitimidad det proceso de setección, asegurando resultados

Justos y equitativos.

Finalmente, quiero hacer notar que, ltama ta atención que en ta misma sesión en

ta que se aproM et acuerdo que nos ocupa, se aprobaron también tas

designaciones de las personas titutares de las direcciones de Prerrogativas y de

Participaclón Ciudadana, en cuyo caso sí se tlevó a cabo e[ procedimiento

conforme a 1o dispuesto en et Regtamento de Elecciones, toda vez que, para

desarrottar [as entrevistas a la personas propuestas se nos enüó previamente su

currícuto y se nos señató que fecha y hora para que participáramos activamente

en etlas.

GuadalaJara, Jallsco; a de 2023.

Zoad González

k
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